
CANARIAS7
Jueves, 28 de septiembre 2023

SUPLEMENTO ESPECIAL 

DÍA MARÍTIMO 
MUNDIAL

  ARCADIO SUÁREZ



L a economía azul engloba 
todas las actividades eco-
nómicas que tienen lugar 

en el medio marino, usan los re-
cursos del mar como insumos, o 
están involucradas en la produc-
ción de bienes o en la prestación 
de servicios que contribuyen di-
rectamente en actividades que 
tienen lugar en el medio marino. 

En Canarias, los diez sectores 
productivos que conforman la 
economía azul reflejan una evo-
lución positiva. En 2021 se estima 
que las actividades económicas 
en el medio marino aumentaron 
su peso en el PIB canario, hasta 
suponer un 8%. En términos ab-
solutos supone una facturación 
de unos 3.400 millones de euros, 

casi 900 más que un año antes, 
en 2020. Aunque la comparación 
coincide con el año covid, el avan-
ce de estas actividades es eviden-
te y va en aumento, con tres sec-
tores que incluso superaron en 
el último ejercicio los niveles pre-
covid. Se trata de los sectores por-
tuario –con el tráfico de contene-
dores a la cabeza–, la náutica y 
la biotecnología, con la produc-
ción de algas. Así lo recoge el úl-
timo Barómetro de la Economía 
Azul de Canarias, publicado re-
cientemente por el Centro Tec-
nológico de Ciencias Marinas (Ce-
tecima). 

Este barómetro, que se publi-
cará a partir de este año de forma 
bienal, viene a completar el infor-

me de actividad que se da a cono-
cer cada año. El presidente de Ce-
tecima, José Luis Guersi, indicó 
que la evaluación continua de los 
sectores de la economía azul per-
mite calibrar su evolución de for-
ma permanente y adoptar medi-
das desde el ámbito político. 

Dentro de la economía azul se 
engloban numerosas actividades 
de hasta diez sectores, entre los 
que se encuentran los vincula-
dos a la explotación de los recur-
sos marinos vivos –pesca, acui-
cultura, biotecnología–; los no vi-
vos, como la desalación y las ener-
gías marinas renovables y otras 
vinculadas con la logística, como 
el transporte marítimo y los puer-
tos, así como la industria naval 

vinculada a la reparación de bu-
ques y las actividades náuticas, 
deportiva y de cruceros. 

Evolución por actividades 
El barómetro recoge la evolución 
de estas actividades. En el caso de 
la pesca, en las islas se encuentra 
la cuarta mayor flota regional con 
751 buques. Esta actividad ha per-
dido barcos en los últimos años, 
en concreto 379 desde 2006. El va-
lor de las capturas alcanzó los 30,8 
millones. Los túnidos acaparan la 
mayor parte de las capturas, con 
casi 14 millones de euros de valor. 

El transporte marítimo se sal-
dó con casi 26.000 buques. En el 
Rebeca hay inscritos 117. El estu-
dio también recoge el número de 

pasajeros y de vehículos, que cre-
ce en los puertos de Canarias, al 
igual que la mercancía y los con-
tenedores, con un total de 1,6 mi-
llones de teus entre todos los re-
cintos portuarios. El ‘bunkering’, 
una de las principales actividades 
portuarias, presenta una caída del 
4% respecto a 2021, con un total 
de 2,7 millones de toneladas dis-
pensadas. 

La reparación naval es una de 
las grandes actividades. En 2021 
se repararon en Canarias 248 bu-
ques, lo que supone un aumento 
del 15% en un año . 

En eólica marina hay 42 pro-
yectos, 11 experimentales y 38 
pendientes de solicitud de licen-
cia para operar: 27 en Gran Cana-
ria, 9 en Tenerife y 2 en Lanzaro-
te. 

El barómetro destaca también 
el potencial de la acuicultura en 
el archipiélago gracias a la ubi-
cación geográfica y las condicio-
nes climáticas de las islas, si bien 
en los últimos dos años ha des-
cendido la producción de dora-
da y lubina en un 58% y un 9%, 
respectivamente. El valor de las 
producciones acuícolas también 
ha descendido: 40,8 millones de 
euros frente a los 46,2 de 2019. 

La producción de algas se ele-
vó en 2021 a 1.710 kilos con un 
valor de 112.632 euros. 

Por lo que respecta a la náuti-
ca deportiva, en las islas hay 
10.311 atraques y casi 74.000 
movimientos de embarcaciones 
de recreo. Hay 207 embarcacio-
nes matriculadas. Las excursio-
nes marítimas, por su parte, las 
realizaron casi 223.000 personas 
en 2021. Las empresas de turis-
mo activo han crecido un 22%, 
hasta las 543. Las más numerosas 
son las de buceo, con 170.

La economía 
azul gana peso

 Balance.  En 2021 aumentó su peso 
en el PIB canario hasta suponer un 
8% con una facturación de 3.400 
millones de euros 
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 Imagen aérea del Puerto de la Luz y Las Palmas. ARCADIO SUÁREZ

Economía Azul 

La economía azul europea 
abarca todas las industrias y 
los sectores relacionados con 
los océanos, mares y costas, 
tanto los basados en el medio 
marino –como el transporte 
marítimo, la pesca o la genera-
ción de energía– como los ba-
sados en tierra –los puertos, los 
astilleros, la acuicultura en tie-
rra, la producción de algas o el 
turismo costero–. 

En paralelo a los sectores 
tradicionales, están creciendo 
sectores innovadores, como el 
de la energía oceánica renova-
ble, la bioeconomía azul, la bio-
tecnología y la desalinización. 

Una economía azul sosteni-
ble permite a la sociedad obte-
ner valor de los océanos y de 
las regiones costeras, respetan-
do su capacidad de regenera-
ción a largo plazo y soportando 
dichas actividades mediante la 
aplicación de prácticas sosteni-
bles.
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1
Hidrocarburos 

El Anexo I del Convenio Interna-
cional para Prevenir la Contami-
nación por los Buques (Marpol), 
–entrada en vigor del anexo el 2 
de octubre de 1983–, aborda la 
prevención de la contaminación 
por hidrocarburos como conse-
cuencia de medidas operaciona-
les o derrames accidentales.  

Las enmiendas de 1992 hicie-
ron obligatorio el doble casco para 
los petroleros nuevos e incorpo-
raron un calendario de introduc-
ción gradual para que los buques 
tanque existentes se adaptasen 
al doble casco, lo que fue revisa-
do en 2001 y 2003. 

2
Sustancias nocivas 
líquidas 
transportadas a 
granel   
 

En el Anexo II del convenio Ma-
pol –anexo que entró en vigor el 
2 de octubre de 1983 – se deter-
minan los criterios relativos a las 
descargas y las medidas destina-
das a prevenir la contaminación 
por sustancias nocivas líquidas 
transportadas a granel. Según se 
especifica en el documento, se 
han evaluado e incluido unas 250 
sustancias en la lista que figura 
como apéndice del convenio. 

La descarga de sus residuos se 
permite solamente en instalacio-
nes de recepción, a menos que 
se cumplan ciertas concentracio-
nes y condiciones, que varían se-
gún la categoría de las sustancias 
nocivas. 

En cualquier caso, no se per-
miten las descargas de residuos 
que contengan sustancias perju-
diciales a menos de 12 millas de 
la tierra más próxima, según mar-
ca el convenio. 

3
Sustancias 
perjudiciales 
transportadas por 
mar en bultos 

En el Anexo III del convenio –en-
trada en vigor el 1 de julio de 
1992– se establecen prescripcio-
nes generales para la promulga-
ción de normas detalladas sobre 
empaquetado, marcado, etique-
tado, documentación, estiba, li-
mitaciones cuantitativas, excep-
ciones y notificaciones acerca de 
las sustancias perjudiciales trans-
portadas por mar en bultos para 
evitar la contaminación del me-
dio marino . 

De acuerdo a lo especificado 
en el documento, «sustancias per-
judiciales» son las consideradas 
como contaminantes del mar en 
el Código marítimo internacio-
nal de mercancías peligrosas (el 
código IMDG) o las que cumplen 
los criterios que figuran en el 
apéndice de dicho Anexo III del 
convenio Marpol. 

4
Aguas sucias 

  
En el Anexo IV –entrada en vi-

gor el 27 de septiembre de 2003– 
se establecen prescripciones para 
controlar la contaminación del 
mar por aguas sucias. Así, la des-
carga de aguas sucias al mar está 
prohibida a menos que el buque 
utilice una instalación de trata-
miento de aguas sucias aproba-
da o descargue aguas sucias pre-
viamente desmenuzadas y desin-
fectadas mediante un  sistema 
aprobado, a una distancia supe-
rior a 3 millas marinas de la tie-
rra más próxima, o a una distan-
cia superior a 12 millas marinas 
de la tierra más próxima si no 
han sido previamente desmenu-
zadas ni desinfectadas. 

5
Basuras 

El Anexo V –entrada en vigor el 
31 de diciembre de 1988– abor-
da los distintos tipos de basuras 

y especifica las distancias desde 
tierra y la manera en que se pue-
den evacuar las basuras de los 
buques. La característica más im-
portante del anexo es la total 
prohibición impuesta al vertido 
en el mar de toda clase de plás-
ticos. 

6
Contaminación 
atmosférica 
 

En el Anexo VI del convenio –con 
entrada en vigor el 19 de mayo 
de 2005– se establecen los lími-
tes de las emisiones de óxidos de 
azufre y de óxidos de nitrógeno 
de los escapes de los buques y se 
prohiben las emisiones delibe-
radas de sustancias que agotan 
el ozono. 

Para las zonas de control de 
emisiones designadas se estable-
cen normas más estrictas en re-
lación con la emisión de SOx, NOx 
y de materias particuladas. 

En un capítulo adoptado en 
2011 se establecen medidas téc-
nicas y operacionales obligato-
rias de eficiencia energética en-
caminadas a reducir las emisio-
nes de gases de efecto inverna-
dero procedentes de los buques.

Puerto de Las Palmas de Gran Canaria.  ARCADIO SUÁREZ
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El convenio Marpol cumple medio siglo
Bajo el lema ‘50 años del Marpol. Nuestro 
compromiso continúa’, el Día Marítimo 
Mundial recuerda este 2023 el Convenio 
Internacional para Prevenir la Contaminación 
por los Buques del medio marino, que define 
las reglas de prevención en sus seis anexos
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N os ocupamos del mar, y 
tenemos dividida la ta-
rea, ella cuida de las 

olas, yo vigilo las mareas…», 
cantaba La Mandrágora en una 
de las más bellas canciones de 
amor del siglo pasado. En este 
siglo, a la letra habría que aña-
dirle un hecho: compartimos 
todos los datos que recabamos. 

Los océanos, el 97 % del agua 
de la Tierra, están bajo la vigi-
lancia atenta de cientos de mi-
les de ojos expertos. Y hoy con-
tamos con herramientas nuevas 
para recoger, analizar e inter-
pretar ese aluvión de datos so-
bre el estado de salud de los 
océanos. Trabajamos en ello. 

El big data y la inteligencia 
artificial son la herramienta del 
siglo XXI que permite crear un 
océano virtual y subirlo a la 
nube. Un océano que reúna 
todo, el absoluto: desde el segui-
miento del nivel del mar, la de-
tección de basura marina, el 
avistamiento de medusas  y el 
control y gestión del sector pes-
quero. Todo estará contenido en 
un gemelo del océano que ser-
virá para ensayar planes, cono-
cer daños globales, decidir cu-
ras. El desarrollo de ese gemelo 
está en marcha. 

Europa está construyendo un 
gemelo digital del océano. Esta-
mos conectando nuestros acti-
vos, como los satélites Coperni-
cus, infraestructuras de datos 
marinos como boyas  y drones 
submarinos, y añadiendo com-
putación de alto rendimiento. 
Recopilaremos los datos sin 
procesar y los convertiremos en 
conocimiento en tiempo real y 
lograremos predicciones a más 
largo plazo. Estamos poniendo 
el poder de la revolución digital 
al servicio de nuestros océanos. 

El gemelo digital europeo de-
bería estar operativo en 2024 y 
hará que el conocimiento del 
océano sea de acceso abierto, 
disponible para ciudadanos, 
científicos y legisladores de todo 
el mundo. Será una plataforma 
para la cooperación global. 

En los últimos dos años se 
han recopilado más datos oceá-
nicos que en todos los años an-
teriores combinados, y vamos 

camino de continuar rompiendo 
ese récord. Los datos también 
ponen de manifiesto que los sis-
temas oceánicos sufren cada 
vez más presiones. Los usos ma-
rinos, los servicios que la socie-
dad obtiene del mar, aumentan. 

Avanzamos en mejorar las 
técnicas de modelado (por 
ejemplo, utilizando algoritmos 
de aprendizaje automático, se-
ries temporales, modelos para 
la evaluación de servicios eco-
sistémicos, etc.). Así, la inteli-
gencia artificial, el big data y el 
aprendizaje automático ayudan 
a almacenar, visualizar y anali-

zar datos espaciales y modelar 
las posibles consecuencias de 
los planes o medidas de gestión 
que se decidan. 

El desafío del siglo XXI es la 
gestión e integración de datos 
entre diferentes fuentes y domi-
nios industriales. Con esto con-
seguiremos abrir nuevas vías de 
mercado y Europa debe partici-
par en el liderazgo de aplicacio-
nes y tecnologías de observa-
ción de los océanos. 

La próxima década será deci-
siva para muchas tecnologías 
marinas. Los científicos se en-
cuentran constantemente cons-

truyendo y desarrollando una 
imagen digital del medio mari-
no. En este sentido, y dentro de 
una de las tecnologías más pro-
metedoras de la ingeniería de 
los océanos, nos encontramos 
con los gemelos digitales. 

El uso de gemelos digitales 
(réplicas digitales exactas de 
objetos o entornos) se inició en 
la industria aeroespacial y tie-
nen el potencial de revolucionar 
el conocimiento de nuestros 
océanos, mares y aguas. Los ge-
melos digitales pueden ser el 
punto de inflexión, porque nos 
ayudarán a simular soluciones 
de futuro. 

Igual que las empresas de in-
geniería prueban la durabilidad 
de sus productos en entornos 
seguros, podremos hacer lo 
mismo con los océanos y así, 
por ejemplo, probar las mejores 
maneras de proteger nuestros 
océanos o las consecuencias de 
determinadas políticas. 

Se trata de un espacio digital 
que brinda acceso a grandes 
cantidades de datos, modelos, 
inteligencia artificial y otras he-
rramientas, que permitirán re-
plicar las propiedades y com-
portamientos de los sistemas 
marinos, incluidas las corrien-
tes y olas oceánicas, la vida ma-
rina y las actividades humanas, 
y sus interacciones, en y cerca 
del mar. 

En Europa, la Comisión Euro-
pea como parte de su programa 
de misiones (EU Mission Resto-
re our Ocean and Waters by 
2030) está impulsando el com-
ponente de los gemelos digita-
les de los océanos (Digital Twins 
of the Ocean – DTO). Aunque es-
tas aplicaciones se están dando 
primariamente de manera sec-
torial. 

Necesitamos pasar de tener 
lagos digitales a tener océanos 
digitales, comenzar a unir todas 
las piezas de lego y pasar de bits 
y piezas sueltas de información 
a articular un marco que permi-
ta que los datos y modelos se 
conecten entre sí de una mane-
ra interoperable. 

Solo así podremos dar res-
puesta a preguntas complejas 
como los impactos de las activi-
dades humanas sobre el medio 
marino, o las afecciones y adap-
taciones necesarias frente a im-
pactos futuros del cambio cli-
mático. 

Podremos proteger y/o res-
taurar nuestros océanos a la vez 
que impulsamos una economía 
azul sostenible. Nos ocupamos 
de ello.

Así nos ocupamos del mar en el siglo XXI 
Podremos proteger y/o restaurar nuestros océanos a la vez que impulsamos una economía azul 
sostenible. Nos ocupamos de ello

Pescadores en El Puertillo, en el norte de Gran Canaria.  JUAN CARLOS ALONSO

Necesitamos                            
pasar de tener                        

lagos digitales a                  
tener océanos 

digitales

Europa construye un 
gemelo digital del 
océano. Estamos 

conectando nuestros 
activos

ANÁLISIS 
MARTA PASCUAL 
ALTARES 
Investigadora Asociada en Centro 
Vasco de Cambio Climático (BC3), 
BC3 - Basque Centre for Climate 
Change
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